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ORDEN de 16 de febrero de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en los recursos conten- 
cioso-administrativos acumulados números 10.006 y 
10.088, interpuestos respectivamente por don Gerar
do Moro Hernández juntamente con don Adeodato 
Moro MaUUa y por don Sebastián Hernández Bláz- 
quez, contra la Orden de 30 de septiembre de 1961.

nmo. Sr.: En los recimsos ocmtenctoso-administrativos acu
mulados números 10.006 y 10.088 seguidos en única instancia 
ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, interpuestos res
pectivamente por don Gerardo Moro Hernández, juntamente 
con don Adeodato Moro Matilía y por don Sebastián Hernán
dez Blázquez, diemandantes, y la Administración General, de
mandada, contra la Orden de este Ministerio de 30 de sep
tiembre de 1961 contra expropiación de las parcelas números 
102 y 238 del polígono «Tormes», de Salamanca, se ha dictado 
con fecha 5 de noviembre de 1964, sentencia cuya parte dispo
sitiva es cjomo sigue;

«Fallamos: Que desestimando los recursos contencioso-ad- 
ministrativos interpuestos por las resp>ectiva6 representaciones 
procesales de don Gerardo y don Adeodato Moro Hernández, 
y de don Sebastián Hernández Blázquez, contra la Orden dél 
Ministerio de la Vivienda de 30 de septiembre die 1960 que 
verificó la valoración conjunta de las parcelas 192 y 258 com
prendidas en el polígono «Tormes», de Salamanca, debemos 
declarar y declaramos conforme a Derecho el expresado acto 
administrativo que quedará firme y subsistente, absolviendo 
a la Adlministración de las demandas y sus pretensiones, sin 
hacer expresa Imposición de costas.

Así por esta nuestra Sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y se insertará en la «Colección Le- 
gUslatlva», Jo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios raarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1965.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Emo. Sr. Director Gerente de Urbanización.

ORDEN de 17 de febrero de 1965 por la que se desca
lifican las casas baratas número 21 de la Coopera
tiva «Buenavistayi, de don Epifanio Ibarra Hernán
dez; la número 22 de la Cooperativa «BuenavistaT», 
de don Jesús Lazpita Mendivil, las dos de Deusto- 
Bilbao; la número 1 de la calle de Héroes de Bel- 
chite, de Falencia, de doña Maria del Carmen Alon
so Pablo, y la número 26 de la calle de Luis del 
Valle, de Zaragoza, de doña Pilar Gallego Algor a.

limo. Sr.: Vistas las instancias de don Epifanio Ibarra Her
nández, don Jesús Lazpita Mendivil doña María del Cálmen 
Alonso Pablo y doña Pilar Gallego Algora solicitando descali
ficación de la casa barata número 21 de la Cooperativa «Bue- 
navista», de IJeusto-Bilbao; la número 22 de la Cooperativa 
«Buenavista» de Deusto-Bilbao; la número 9, tipo B, de la 
Cooperativa «|Iogar de los Funcionarios de la Policía Guberna
tiva», hoy número 1 de la calle de Héroes de Belchite, de Fa
lencia, y la número 29 de la Cooperativa «Hogar de los Fun- 

►cionarios de Seguridad», hoy número 26 de calle de Luis del 
Valle, de Zaragoza, respectivamente;

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú
mero 21 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Buenavista», de Deusto-Bilbao, solicitada por su pro
pietario, don Epifanio Ibarra Hernández; la casa barata nú
mero 22 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Buenavista», de Deusto-Bilbao, solicitadá por su propie
tario, don Jesús Lazpita Mendivil; la casa barata número 9, 
tipo B, del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Hogar de los Funcionarios de la Policía Gubernativa», 
hoy número 1 de la calle de Héroes de Belchite, de Falencia, 
solicitada por su propietaria, doña María del Carmen Alonso 
Pablo, y la casa barata construida en la parcela número 29 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Ho
gar de los Funcionarios de Seguridad», hoy número 26 de la 
calle de Luis del Valle, de Zaragoza, solicitada por su propieta
ria, doña Pilar Gallego Algora.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y más efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1965.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Umo. Sr. Dii^tor general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de febrero de 1965 por la que se des
califican las casas baratas número 37 del Grupo 
^Prosperidad», de don Teodoro Sánchez Fernández; 
la número 36 de la calle de Angel de Diego, de don 
Jesús Bernal González, y el piso segundo, derecha, 
de la casa número 2 de la calle de Ruiz de Alda, de 
doña María Alonso García, las tres de esta capital.

limo. Sr.: Vistas las instancias de don Teodoro Sánchez 
Fernández, don Jesús Bemal González y doña María Alonso 
García solicitando descalificación de la casa barata número 37 
del proyecto aprobado a la Compañía Anónima de Casas Ba
ratas «Grupo Prosperidad», de esta capital; la casa barata 
número 40, de la manzana tercera, hoy calle de Angel de Die
go, número 36 y perteneciente a la Cooperativa de Casas 
Baratas para el personal de la «Unión Eléctrica Madrileña», de 
esta capital, y el piso segundo, derecha, de la calle de Ruiz 
de Alda, número 2, de la Colonia «Cruz del Rayo», de esta 
capital, respectivamente;

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú
mero 37 del proyecto aprobado a la Compañía Anónima de 
Casas Baratas «Grupo Prosperidad», de esta capital, solicitada 
por su propietario, don Teodoro Sánchez Fernández; la casa 
barata número 40, de la manzana tercera, de la calle de Angel 
de Diego, número 36, y perteneciente al proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas para el personal de la «Unión 
Eléctrica Madrileña», de esta capital, solicitada por su propie
tario, don Jesús Bernal González, y el piso segundo, derecha, 
de la calle de Ruiz de Alda, número 2, de la colonia «Cruz 
del Rayo», de esta capital, solicitada por su propietaria, doña 
María Alonso García.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1965.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

I>no. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura por la que se hace público haber sido 
elevada a definitiva la adjudicación de las obras pa. 
ra la construcción de setecientas treinta y dos (732) 
viviendas y veinticuatro (24) garajes en polígono 
iíBidebieta», San Sebastián (Guipúzcoa),

El Instituto Nacional de la Vivienda en resoilución de fecha 
5 de febrero de 1966 eleva a definitiva la adjudicación de las 
obras para la construcción de setecientas treinta y dos (732) 
viviendas y veinticuatro (24) garajes en polígono «Bidebieta». 
San Sebastián (Guipúzcoa), a favor de «Construcciones Arlazar, 
Sociedad Anónima», en la cantidad de ciento diecisiete millones 
ochocientas veintiún mil seiscientas cuarenta y tres pesetas con 
treinta y tres céntimos (117.821.643,33).

Madrid, 27 de febrero de 1965.—El Subjefe nacional, Anto
nio Doz de Valenzuela.—1.432-A.

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura por la que se hace público haber sido 
elevada a definitiva la adjudicación de las obras 
para la construcción de quinientas tres (503) vivien. 
das, doce (12) locales comerciales, dos (2) Grupos 
escolares. Guardería Infantil, garaje. Centro recrea^ 
tivo y urbanización, en ValladoUd,

El Instituto Nacional de la Vivienda en resolución de fecha 
22 de febrero de 1965 eleva a definitiva la adjudicación de las 
obras i>ara la construcción de quinientas tres (503) viviendas, 
doce (12) locales comerciales, dos (2) Grupos escolares. Guarde
ría Infantil, garaje, Centro recreativo y urbanización, en Var 
lladolid, a favor de «Constructora Asturiana, S. A.», en la can
tidad de ciento siete millones novecientas cuarenta y un mü 
trescientas cuarenta y ocho pesetas (107.941.348).

Madrid, 27 de febrero de 1966.—El Subjefe nacional, Antonio 
Doz de Valenzuela,—1.433-A.


